
MunicipaIidad
de Chittán Vieio ñ,

lD 3674-15-1E20

Decrero No 3 486
chlllán vl6jo, 0( [)IC 2020

VISTOS:

Las facultades que corf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal
de Municipal¡dades refundida con todos sus telos modrf¡catorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases
sobre Contratos AdministGt¡vos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Oficial del 30 de
iulio de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto N' 1416 de fecha M.05.2020, msd¡ante el cual Delega
facultades al Sr. Dirsclor de Seguridad Públice y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán
V¡ejo. Oecreto No 70 del 14/01/2020 que establ€c€ subroganc¡as automát¡cas en las unidades mun¡cipales.

La Disponib¡l¡dad Presupuestaria s6gún decr€to N' 3830 del 2311212019
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Mun¡c¡pal.

Oecreto No 3307 del 2711112020 que aprueba adjud¡cac¡ón de la
l¡citación públ¡ca No 3674-15-1E20, Contrato de Sum¡nistro Serv¡c¡o Laboratorio de Prótesis Odontológic€s.

La necesidad de conlar con el sum¡nislro del serv¡cio de Laboratorio de
Prótes¡s Odontológ¡cas, para los usuarios de los centros de Salud de Chillán Viejo

DECRETO

1.- APRUÉBASE contrato de suministro de fecha 02 de d¡ciembre del
2020, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Vie.io y Wemer Hans Ehrllch Rut No14.525.935-5,
según Lic¡tación Pública No 3674-15-1E20, Suministro SeN¡cio Laboratorio de Prótes¡s Odontológicas.

Programa Odontológico del
2.- NOMBRASE como lnspeclor Técnico del Contrato a la Jefa del

Dr. Federico Puga Bome o a qu¡en le subrogue.

- IMPUTESE los gastos al ítem 215.22.11.999

ANÓTESE, COMU
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En Chillán V¡eio, a 02 de diciembre del 2020, entre la llustre Municlpal¡dad d6 Ch¡llán VieJo, Rut No 69.266.500-
7, persona jurídica de derocho público, dom¡c,¡liada Bn calle Senano No 300, Chillán Viejo, representada por su
Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 8.048.464-K, en adelante la Municipalidad y
Werner Hana Ehrlich, Rut No 14.525.935-5, dom¡ciliado en Calle Vega de Sald¡as N'387, se ha conven¡do lo
siguiente:

PR|ÍúERO La llustre Mun¡c¡palidad d6 Chillán Vieio encarga al proveedor el Suministro Serv¡c¡o Laboratorio de
Prótesis Odontológicas de conform¡dad a Lic¡tac¡ón No 3674-15-L820.

§E,q,U!@: El proveedor se compromete a e.iecutar el serv¡cio de conformidad a las Bases Administrativas,
antecodentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedenles de la l¡citac¡ón, documentos que
forman parte ¡ntegrante del presente contrato.

TERCERO: El provoedor deberá preslar el servicio de acuerdo a los sigu¡entes valores impuestos incluidos.

Descr¡pción del servicio Prec¡o Un¡tar¡o
Pótesis Total o Parcial Acrílica (superior o ¡nforior) $26 000
Prótes¡s Metálicas (superior o inferior) $50 000
Reparac¡ón simple s6.000
Rebasado $10 000

§.!JAB]Q: El plazo de ejecuc¡ón del serv¡c¡o seÉ d6 24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba el
presente contE¡to.

OUINTO: S¡n por,uicio d€ las obligacion€s que derivan de la naturalaza de la conlratac¡ón, el Contráiste londrá
las sigui6ntes obligac¡ones:
a) No podrá hacer por in¡ciat¡va prop¡a cambio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir lá responsabil¡dad en cuanto a la buena ejecución del contrato, espec¡almente en la entrega de

productos, en las fechas, lugar, plazos y condiciones establecidas.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes bases admin¡strativas, aclaraciones

y otros antecedentes entregados.
d) Dar fiel cumpl¡miento a las normas legales vigentes en materias de acc¡dentes del trabajo y prevención de

riesgos, como as¡m¡smo a las d¡rectric€s que establezca la contrapárte técnica.
e) Responder de todo accidente o daño o peiu¡c¡o que ocasione con motivo de los serv¡c¡os, cualquiera sea su

causa u origen durante la vigencia del contrato le pud¡era ocunir al personal o a lerceros. En consecuencia, a
la Municipalidad no le cabe responsabilidad elguna al efecto. Por lo mismo deberá conter con un seguro de
daños a terceros.

f) D6 ¡gual modo, el Contrat¡sta será rssponsable de cumplir las obligaciones que le coÍesponden como
empleador, en aspectos de remunerac¡ones, prev¡s¡ón, seguridad sooal, al¡mentación, y demás que le resulten
aplicables.

g) El Contratista tendrá la obl¡gación de renovar o sustituir la boleta de garantía, 30 días antes de su vencimiento
h) En el evento de Cesión de Cédito, deberá ser notificada de dicha casión a la Encárgada de F¡nanzas del

Departamento de Salud Municipal.

glg: Por f6l cumplimbnto d6l conlreto, sc ecepte Veb I la Viste del Banco Scotiebank, cmitida con fecha
01112,2020, No 5926812 por un monto de $700.000.-, la cual seÉ devuelta una vez que la Mun¡cipalidad sanc¡one

Contrato Sumin¡stro Servicio Laboratorio de Prótes¡s Odontolóoicas
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por Decreto Alcaldic¡o la liquidación del contralo. Al efecto tendrá la obligación de renovar o sustituir le boleta de
garantía, 30 días antes de su venc¡miento.

9EEM9: Los servioos o producto3 seÉn pegsdos a 30 días coridos de ingresada la facture o bolela por Oficine
de Parte, de la Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, sin embargo, previo al pago:
a) El provoedor debgrá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mércado Público.
b) El proveedor deberá especifcar en cada factura o boleta 6l detalle del bien o serviclo comprado o ¡ndicar el

número de la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La factura o boleta deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

OCTAVO: La lBp€ccion TácnÉa del Contrato sará ei€culrda por los furcionffio3 nombrados en el D€crolo
Alcald¡cio que aprueba el contrato.

NOVENO: Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del servic¡o será de exclusiva
responsabilidad del proveedor

DECI O: Le Munic¡palidad podrá administrativamente cobrer multes al Contrstista, cuando se verifigu€n lss
situac¡ones que se ¡ndklan y por los montos que para cada c€so se señalan:

a) 5% diaria por atraso en la entrega do los trabajos, (se entenderá por atraso el tiempo que supere los 10 días
hábiles establecidos en las bases tá:n¡cas y el t¡empo real de entrega del trabajo). Este porcentaie s6
aplicaé sobre el valor unitario del trabaio que presente atraso en la enlrega.

b) 1000ó ante la negativa de dar la garantía ofertada. Este porcenta¡e se aplicerá sobre el valor unitario
facturado.

c) 100% cuando la cálidad del servic¡o requerido, no satisfaga los requerim¡entos sol¡c¡tados porel odontólogo
ejecutor del programa, entend¡endo por esto el env¡ó de hasta 3 veces segu¡das de un mismo trabajo y siga
persistiendo el defecto. Este porcentaje se aplicará sobre el valor unitario faclurado.

DECIHO PRI ERO: El contrato podrá modificaBe o termintrse anticipedamer e por les siguient€s csu$les:
a) La rescll¡ación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimiento grave de las obl¡gac¡ones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria insolvenoa del contratante, a menos que se mejoren las cauc¡ones entregadas

o las existentes sean sufic¡entes para garantizar el cumpl¡m¡ento del contrato.
d) Término o liqu¡dación ant¡c¡pada de la amprosa por causa d¡st¡nte a la quiebra.
e) Por exig¡rlo el interés públ¡co o la seguridad nacional.

0 Por no pago de cotzac¡ones y obl¡gaciones pr€v¡s¡onales por parte del contrat¡sta a sus trabajadores.

Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el l¡teral b), se entendeÉ que hay
incumplim¡ento grave de las obligac¡ones conlraidas por el contratanle en los siguientes casos:
1) Apl¡cáción de más de tres multas
2) lncumplim¡ento de los estándares técnicos de cal¡dad ofrec¡dos por el adjud¡catano en la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudés.
4l lncumplim¡ento de los requisitos establecidos en la oferta presentada porel adjud¡catario.
5) La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los seNicios a las que se hub¡ere compromet¡do

en su oferta.
6) La negat¡va d6l proveedor a presentar una nu6va boleta de garantía, cuando esta se hub¡ese hecho efocl¡va

por alguna causal establecida en las presentes bas€s.
7\ Superación del 100/6 del valor neto dsl contratt en multas aplicadas.
8) lncumplimiento de cualqu¡era de las obligac¡ones establecidas en el numeral qu¡nto de este instrumento
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Producida cualqu¡era de las situac¡ones señaladas entre el numeral "1'' al "8", la Mun¡c¡palidad podrá poner
término admin¡strativamente y en forma antic¡pada del contrato, mediante decreto tundado que será noüficada
por carta certmcada al proveedor y publicada on el S¡stema do lnformac¡ón.

La Municipalidad podrá hacer efecliva la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, an cualquiora
de los casos señalados en este acápite, con excepción de la causal de rescil¡ación o mutuo acuordo entre las
pales, y s¡n periu¡c¡o de in¡c¡ar las acc¡ones legales procedentes para exigir el pago de ¡ndemnizaciones por
daños y perjuic¡os que fueren precedentes.

DECIMO SEGUNDO: La personería de don Fel¡pe Eduardo Aylw¡n Lagos, como Alcalde de la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo, mnsta de la Sentencia de Proclamación diclada por el Tribunal Electoral Regional

de la Octava Reg¡ón d6 Biobío de fecha 30 de noviembre del 2016, y delActa de Escrutin¡o General y Calificación
conespondiente a la elección de alcalde de la comuna de Ch¡llán Viejo. La personería no se inserta por ser
conocida por las partes contratantes.

DECI O TERCERO: Los Contratentos ñj8n domic¡lio en la ciudad de Chillán para todos los ef€ctos legalss del
presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales.

El presente contrato se f rma en 3 eiemplares de igual tenor, q
de la MunicipElidad.

uedando u y 2 en poder

W.mer H.ns Ehrllch
Proveedor

Aylwi
Alcalde
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